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INFORME DE GERENCIA 

DE: RODRIGO LARA Y. 

DIRIGIDO A: PRESIDENCIA Y JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Presente. -

Compañeros Transportistas: 

En cumplimiento a lo determinado en nuestros Estatutos Sociales y Art. 263 de la Ley 
de Compañías, cúmpleme por este intermedio en calidad de Administrador de la 
Empresa presentar a vuestro conocimiento el seguiente informe de actividades 
correspondiente al año 2014. 
EN LOS ASPECTOS DE TRANSPORTE.- Hemos realizado el pago del Permiso de 
Operación anual en la A.M.T. y llevado responsablemente todas las obligaciones 
Económicas de la Empresa, de tal suerte que no hemos tenido inconvenientes en el 
desempeño de nuestro trabajo cotidiano, se ha estado pendiente de las reuniones con 
ASOCIEL y también con la FENACOTRALI, a fin de estar siempre enterados de cómo 
va el proceso de Legalización de los compañeros que todavía están trabajando de una 
manera informal pero que está cerca de terminarse el proceso y con ello nuestros 
compañeros ya estarían legalizados y pintados respectivamente para el Servicio de 
transporte en Carga Liviana. Todo esto en conjunto los cuatro directivos ayudados de 
diferentes compañeros que se han caracterizado por ser personas colaboradoras y útiles 
a la Sociedad. Hay que señalar también que es el 2014 tuvimos que RENOVAR el 
Permiso de Operación de nuestra Operadora, consiguiéndolo de manera exitosa, así 
como también la colocación de los nuevos adhesivos en cada vehículo de nuestra Flota 
y adquisición de las tarjetas de HABILITACIÓN OPERACIONAL para cada uno de los 
Accionistas. También se realizó la SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
PERMISO DE OPERACIÓN para con ello incorporar a los 8 compañeros que están por 
terminar el proceso para regularizarse, para esto se presentó toda la documentación 
solicitada por la A.M.T. queda pendiente presentar nuevamente algunos documentos 
que por cuestiones de tiempo ya se caducaron y que tenemos que renovar para 
presentarlos de nuevo y que tendrá que hacerlo la nueva Directiva de la Compañía. 

EN EL ASPECTO ADMINISTRATIVO.- Este año he desarrollado y gestionado 
todas las cosas relevantes para el buen desarrollo de la Empresa tales como llevar la 
contabilidad, realizando las respectivas declaraciones al SRI, redactar documentos que 
los compañeros lo requieren de acuerdo a las diferentes necesidades, comunicados, 
oficios, etc. Acudir a reuniones de diferente índole entre ellas con el señor contador para 
llevar al día las obligaciones tributarias de la Compañía, ayudar y asesorar a los 
compañeros que han realizado trámites en la AGENCIA METROPOLITANA DE 
TRANSITO y Superintendencia de Compañías, he estado pendiente del sistema de 
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Radiocomunicación siendo éste un recurso que ha ayudado al mejoramiento del sistema 
de trabajo haciéndolo más rápido y seguro para la Comunidad y nuestros compañeros, 

también he participado en la organización del trabajo cotidiano de los compañeros, he 
permanecido atento a las diferentes disposiciones que da la AGENCIA 
METROPOLITANA DE TRÁNSITO, Superintendencia de Compañías, SRI, etc, a fin 
de dar la información necesaria a mis compañeros, y también contribuir con el buen 
funcionamiento de nuestra Empresa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN EL ASPECTO ECONOMICO.- Se ha culminado el año sin complicaciones, 
cumpliendo con el cronograma y presupuesto establecidos para el año correspondiente 
en función de las necesidades y obligaciones de la Empresa. 

Por lo demás agradezco desde estas instancias a mis compañeros de la Directiva por dar 
el contingente necesario para la consecución de los fines propuestos, al señor contador 
por la predisposición y el profesionalismo que ha demostrado y a ustedes compañeros 
que son el la base para que la Compañía vaya creciendo de la mejor manera. 
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